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3. Solicitudes

2. Rl:,quisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas seleclivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación universitaria superior.
señalada en el anexo 1, de la corrcsponc!tente a la especialidad de
la plaza a cubrir, o en condiciones de obtenerla en la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

b) Los aspirantes que concurran a las plazas de Titulados
Superiores Especializados del CSIC reservadas a promoción
interna, d",berán pertenecer a cualquiera de las Ecalas señaladas en
la Orden de la Presidencia de 10 de julio de 1985 «<Boletín Oficial
del Estadm> del 16) y reunir los demás requisitos exigidos en la
misma.

c) Tener una antigüedad d.e al menos tres años en el Cuerpo
o Escala al que pertenezcan.

d) No padecer enfermedad ni estar afcctado por limitación
física o sí~uica que sea incompatible con el desempeIlo de las
correspondIentes funciones.

e) No hallarse inhabilitado para el desempeño de las corr<:'s
pondientes funciones.

2.2 Los requisitos establecidos en las nonnas anteriores debe
rán publicarse el último día del plazo de presentación de solicitu
des, y deberán ma:¡tenerse durante el proceso selectivo hasta el
nombramiento.

1.10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario orientat¡vo:

1.10. I Fase de concurso: La valoración de los méritos deb~rá
haber finalizado al menos cuarenta y ocho horas antes del inicio de
!a fase de oposición.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de noviembre.

1.11 El programa que ha de regir las pruebas en cada
especialidad, es el que r1gura en el anexo JI de la presente
convocatoria.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pnJebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, en la que figure el número de
Registro de Personal. Estas iusta;¡óas serán facilitadas gratuita
mente en los Gobiernos Ci,'iles de cada provincia, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y MeJilla, en las Oficinas de la Caja
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa del
1\finisterio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública y en la Secretaría General del Consr>jo Superior de
InvC'stigaciones Cientificas, Serrano 117, 28006 Madrid. A la
instancia se acompañará fotocopia del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes deberán presentar certificación expedida por los
Servicios de Personal de los Ministerios u Organismos donde
hayan prestado y presten sus servicios, en la que se contenga
mención expresa de la antigüedad y situación administrativa al día
de terminación del plazo de pre~entación de solicitudes para
participar en las pruebas. Esta certificación será presentada por el
aspirante en un plazo de quince días a contar desde el siguiente al
día de um-¡inación del plazo de presentación de instancias ante el
órgano al que dirigió la solicitud.

3.2 En la casina A) del epígrafe «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria}}, se hará constar la especialidad a la que
se concurre. En la casilla B) del mismo epígrafe, se hará constar si
se presenta a !a convocatoria por el sistema generala por el turno
de promoción interna.

Ningún aspirante podrá concurrir por ambos sistemas (general
y de promoción interna).

3.3 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General del CSIC, Serrano, 117, 28006 Madrid, o en la foona
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Bo!etín Oficial del Estado»
y se diJigirá al excelentísimo señor Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas.

3A Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, más 100
pesetas por gastos de transferencia, p~ra todos los aspirantes y se
ingresarán en la cuenta corriente número 8.698.540 «Pruebas
selectivas para el acceso a la Escala de Titulados S!.lperiores
Especializados del CSIC», en cualquiera de las Oficinas de la Caja
PostaL

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta detenninará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

22320 DRDElv' de 25 de marzo de 1987 por la que se
con\'Ocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de
la Escala de Titulados Su.periores Especializados del
Consejo Superior de Investigaciones CienlrjicGS por el
sistema de promoción intema.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real D~crcto 198/1987.
de 6 de f~bre-ro, por el que se aprue~)a la oferta de empleo público
para 1987, Y ron el fin de atender a las necesidades de personal en
la AdminisTración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le han sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
pre.... io infornlc favorable de la Comisión Superior de Personal y
acuerdo de la Junta de Gcbierno del CSIC, resuelve convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titul3.dos Superiores
Espe::ializados del Consejo Superior de Investig~ciones Cientificas,
con sujeción a las siguientes

BH.S~S de cCllH,catoria

l. ]\/ormas ~enerales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza en la
Escala de Tituiados Superiores Espetializados del CSIC por el
sIstema de promoción interna previstas en el articulo 22 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
P.:lolica y en el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 2617/1985,
de 9 de diciembre.

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso a la Escala de Titulados
Superiores Especializados, asciende a veinte.

1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
i"terna. "1" acumularán a las del sistema general, en las especialida-
des 'correspondientes. .-

lA A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30(1984, de 2 de agosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo COIl la puntuación total obtenida por éstos en
l2s fases de concurso y oposición, en cada especialidad.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dIspuesto en el articulo 31. i del Reglamento
Ger:eral de PrOVIsión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio
nal de Jos Funcionarios de la Administmción dc:l ESlado, tendrán
pr;;ferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las que se alude en la base 1.2.

1.7 El procedimiemo de selección de 10s aspirantes conslará
de las siguientes fases:

Concurso.
Oposición.
Período de prácticas.

1.8 En la fase de concurso, que no te~drá carácter eliminato
rio. se \-alorará la ~ntigüedad del funcionario en la Escala a 1<1 que
pertenezca hasta un máximo de 8 puntos, teniéndose en cuenta a
estos electoS los sen'icios efectivos prestados ha:;ta la fecha de
terminación dei p1:1.Z0 de presentación de instancias, asignándose a
cada año completo de serYic:os efectivos una puntuación de 0,32
puntos, hasta el límite máximo expuesto.

Asimismo se valorará su historial profesional en la Administfa~

ción Pública y los cursos de fOmlación superados en el Instituto
Nacional de la Administración Pública hasta un máximo de 10
puntos.

1.9 La f..se de oposición constará de los ejercicios eliminato
rios que a continuación se indican:

1.9.1 Primer ejercicio: Consistirá en la realización de uno o
Y2.rios supuestos prácticos relacionados con la especialidad de la
plaza convocada de acuerdo con el programa que se recoge en el
anexo Il. Los opositores deberán realizar por escrito un resumen
del desarrcllo y ejecución de la prueba realizada que se expondrá
ante los Tribunales en sesión pública. El Tribunal correspondiente
a cada especialidad señalará el tiempo máximo disponible para la
realización de la prueba, que no podrá superar en ningún caso cinco
horas.

1.9.2 Sc-gundo ejercicio: Consistirá en la realización por
escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de una traduc
ción sin diccionario, de un texto de carácter técnico relacionado
con la especialidad en la que se convoca la plaza, publicado en el
idioma que se señala en el anexo 1. El ejercicio deberá ser leido por
el opositor en sesión pública ante el Tribunal. En este ejercicio se
valorará el conocimiento del idioma extranjero correspondiente y
en especial la exactitud en la detenninación de los ténninos y
expresiones técnicas relacionados con la especialidad en que se
convoca la plaza.
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4. Adrr¡isiólI de asp¡"rantes

4.1 Expiri:id0 el ptazo de presentación de instancias, l~ Presi·
de'1.ci" del eSIe, publicará, en el plazo de un mes. resolució~ en el
«5,:;1-=11n Oficial del Est8.do)) en la que, además de deterffimar el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicio~, se recogerá la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación en est~ úlumo
CJ.SO de las causas de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
resolución, para subsanar el defecto que haya molivado su exclu
sión.

4.3 Contra dicha resolución podrá interponerse reC'.1TSO de
reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)}.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
reposición, si el aspirante fuese definitivameme excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 De conformidad con lo dispuesto en el anículo 19 del Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso selectivo,
no se expondrá al publico las listas de aspirantes admitidos.

5. Tribunales

5.1 Los TIibllnales calificadores de las pruebas serán los que
fig.uran en el anexo III de esta resolución. Por aconsejarlo el
presente proceso selectivo un único Tribunal juzgara, para cada
espeCIalidad, a los aspirantes por el sistema general y a los de
promoción interna. A Jos efectos de acumulación de plazas sin
cubrir del sistema de promoción interna al generai, el último
ejercicio del sistema general no podrá iniciarse hasta no disponer
de la relación expresiva del número de vacantes en la especialidad
correspondiente en la convocaroria del sistema de promoción
interna.

Dicha relación será expuesta en el lugar, o lugares donde se
hicieron públicos los resultados del penúltimo ejercicio y en el lugar
o lugares donde se realizará el último.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Presidente del CS!C, cuando concurran
en ,'llos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Los Presidentes podrán o:igir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tIvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cllando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
st'rá de diez días naturales a panir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado)) de la resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio se
publie<:rá en el «Boletín Oficial del Estadm) el nombramiento de 105
nuevos miembros de los Tribunales que hayan de sus!ituir a los que
hayan perdido su ('.ondición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirán los
Tribunales con asistencia al menos de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrarán su sesión de constitución en el plazo
máximo de treinta días a panir de su desi~nación y mínimo de diez
días ames de la realización del primer ejercicio.

En d¡r:ha sesión, los Tribunales acordarán todas las decisiones
qlle les correspondan en orden al correcto desarrcHo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros. Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en
caso de empate decidirá el voto del Presidente.

5.6 Dentro de la fase de opOSIción, los Tribunales resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

5.7 Los Tribmales calificadores adoptarán las medidas preci
sas de forma que los aspinmtes con minusvalías, gocen de similares
co~diciones para la rec.lización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias, las
adaptaciones pcsibles de tiempos y medios para su realización.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias los
Tribunales tendr¿n su sede en la Secretaria General del CSIC,
Serrano, 117, 2S006-Madrid.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la cate.:.~orfa primera de las recogidas en el anexo IV del
R\:c.l D.:creto 1344/1984, de 4 de julio.

5.10 En nir"bún caso 10~ Tribunales podrán aprobar ni dech:rar
que han superacio las pruebas selectivas un número superior de
asp¡ra!1te~ que el de plraas convocadas. Cualquier propuesta de
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aprebados que coníra"f'nga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de 105 ejerCicios

6.1 El o:-den de actuación de los Oposilore~ se ir.iciará alfabéti
camente por el primero c.:.e la lelra D. de conformidad con lo
establecido en Resolución de la S~cr~taría de Estado para la
Adminisn8ci6n Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del E~tado,) del 18), por ia que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de ft:brero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reC;lleri
dos pClr miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justIficados y libremente apreciados por ei Tribunal.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo
ejercicio se efectuará por los Tribunales en los locales donde se
haya celebrado el primero, y por cualesquiera otros medios si se
juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo. Cuando se trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado y por
cualquier otro medio si se juzga convenieme, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes no
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente del CSIC, poniendo en conocimiento del
mismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas. a los efectos
procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La lista que contenga la valoración de
méritos de la fase de concurso se huá pública, como fei.:ha limite.
al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al primer ejercicio de la oposici6n.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: De cero a treinta puntos. El valor
medio de las puntuaciones computadas constituirá la calificación
de este primer ejercicio, siendo necesario alcanzar quince puntos,
como mínimo, para poder ser seleccionado.

7.2.2 Segundo ejercicio: De cero a diez puntos. El valor medio
de las puntuaciones computadas constituirá la calificación de este
segundo cjercicio, siendo necesario alcanzar quince puntos, como
rrl1uimo, para poder ser seleccionado.

En ningún caso la puntuación optenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuacior-.es obtenidas en las fases de concurso
y oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la puntuación de la f::tse de coilcurso, y en caso de persistir el
empate, a la mayor edad de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 En los dos ejercicios la calificación se hará al término de
cada uno de ellos, publicándose la relación de quienes las hubieran
superado y sus puntuaciones.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas. los Tribunales haran
públicas, en el lugar o, lugares de celebración del último ejercicio,
y en aquellos otros que estime oportuno, la relación de aspirantes
aprobados en cada especialidad, por orden de puntuación alcan
zada, con indicaclón de su documento nacional de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada
de la lista de aprobados al Presidente del eSle, especificando,
igl1aimente, el número de aprobados, en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos)' nombramiento
de funcionarios en prácticas

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las !:stas de aprobados,
en el lugar o Jugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Secretaria General dc-I CSIC, Jos siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia compulsada de la titulación superior exigida o
certi~cac:ión académica que acredite h5.bcr renlizado todos los
estl.'dios para la obtención d.el título.
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b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar cCfl1ficación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones correspondientes.

e) Declaración, en su caso, de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones propias de los pu~stos de trabajo a desempe
ñar (anexo IV).

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el momento de presentación de los
documentos a que se refiere la presente base.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse. que se reú~an las. condiciones exigi~~s en la convocatoria
medIante cualquIer medIO de pmeba admmble en derecho.

9.4 Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición
deberán fonnular opción por la percepción del sueldo que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de
confonnidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de
febrero.

9.5 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.6 Los aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios
en prácticas, enviándose la relación de los mismos al Subsecretario
del Ministerio de Educación y Ciencia en la que se dC'.crminará la
fecha en que empezarán a s"Jrtir eÍecto dichos nombramiemos.

10. Pen'odo de prácricas. Nombramiento de fimcionarios
de carrera

10.1 Durante el periodo de prácticas los aspirantes ejercerán
las tareas correspondientes a puestas de trabajo de su especialidad
bajo la supervisión de los responsables de las unidaces correspon
dientes. El perbdo de prácticas tC'ndrá una duración de tres meses,
y al final del mismo el reponsable de la unidad a que hubiera sido
adscrito el funcionario en prácticas emitirá un informe en el que
hará constar la calificación de «apto» o «no apto~~ del aspirante.

10.2 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado, por el Ministro de Educación y
Ciencia.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado~).

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos en los casos y en la [onna establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales. conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 25 de marzo de 1987.-Por delegación (Orden de 14 de
mayo de 1986), el Presidente del CSIC, Enrique Trillas Ruiz.

ANEXO 1

Numero de plazas: Una. Instituto o Centro de destino: Instituto
Química-Física ~<Rocasolano~). Especialidad: Cristalografia Rayos
X. Tribunal: Numero 1.

Titulación: Título de Enseñanza Superior, Universitaria o
Técnica.

Idioma: Francés o inglés.

ANEXO II

Especialidad: Cristalografia Rayos X

1. Papel de la cristalografia en la ciencia de materiales.
2. Origen y naturaleza de los rayos X.
3. Base fisica de la generación de rayos X. Obtención.
4. Tubos de rayos X.
5. Propiedades de los rayos X.
6. Interacción de los rayos X con la materia.

7 Espectro de radiaciones que se procuce en tubo de rayos X:
Had.<:.ción blanca, radiación característica, fluores.::encia.

8. DIspersión de los rayos X. Radiación coherente e incohe-
rente.

9. Origen y excitación del e~pectro característico.
10. Absorción de rayos X: Coeficiente de absorción.
11. Mecanismo de absorción. Discontinuidad de absorción.
12. Efecto fotoeléctrico. Radiación de fluorescencia.
13. El estade cristalino. Propiedades de los cristales.
14. SImetría cnstalma. Redes y planos retIculares.
15. PropIedades fislcas de los cnstales en funCión de su

simetría.
16. Grupos puntuales. Redes de Bravais. Grupos especiales.
17. Difracción de los rayos X por los cristales.
18. Leyes fundamentales que gobiernan la difracción de los

rayos X: Ecuaciones de Laue.
19. La esfera de reflexión. Ley de Bragg.
20. La intensidad de la difracl.:lén. Factor de estructura. Ley de

Friedel.
21. Factores que influyen en la intensidad de la difracción.

Correcciones de Lorentz y polarización.
22. Extinciones sistemáticas. determinación del grupo espa-

cial.
23. Dispersión anómala de ra)'os X.
24. Aplicaciones de la disperSIón anómala.
25. Determinación de configuraciones absolutas.
26. El difractómetro automático de monocristal.
27. Cárearas de monocristal móvil. Cámara de Weissenberg.
28. Cámara de precisión. Descripción y utilización.
29. Cimaras de polvo. Cámaras de película piana.
30. Cámaras de polvo. Cámaras de película cilíndrica.
31. Elección y características de la muestra.
32. DeteIT:!lini.lóón de estructuras cristalinas.
33. DensHiad electrónica y desarrollo en ~ena de Founer
34. Metodos dIrectos Metodos de PaHerson. Método del

átomo pesado. Reemplazamiento isomorfo.
35. Refinamiento de Üt estructura. Factores de temperaIura.
36. D:fracción de rayos X. Método del polvo po1icristalino.
37. El difrac!ómetro automático de polvo. Fundamento. Geo-

metría.
38. Monocromadores y filtros.
39. Dctector~s de rayos X.
40. Medida y registro de intensidades.
41. Fuentes de error en la obtención de un diagrama de polvo.
42. Pn.:paración de muestras pohcnstahnas.
43. Inierpretaclón de dIagramas de dlfracclon de n:.yos X.

Monocristal.
44. Interpretación de diagramas de polvo cristalino.
45. Aplic<::.ciones generales del método de polvo. Identifica

ción de muestras.
46. Aplicaciones del método de polvo. Determinación del

tamaño de cristal. Asignación de índices.
47. Aplicaciones del método de polvo. Análisis de texturas.

Análisis de fases cristalinas.
48. Análisis cuantitativo mediante difracción de polvo crista

lino.
49. Empleo de la radiación sincrotról1 en difracción de

rayos X.
50. Riesgos y medidas de seguridad en la utilización de

fuentes de rayos X.

ANEXO III

Tribunal número 1

Cristalografi'a Rayos X

Titular:

PreSIdenta: Doña Sagrario Martinez Carrera, Profesora de
Investigación del Instituto de Química-Fisica ~(Rocasolano~~,
del csrc

Vocales:

Don Julián López de Lerma Peñasco, Investigador científico del
Instituto de Química-Inorgánica «Elhuyam del CSIC; doña Aurea
Perales Alcón, Investigadora científica del Instituto de Quírnlca
Física «Rocasolano», del CSIC; don Angel Vegas Molina, Colabo
rador científico del Instituto de Química Inorgánica «Elhuyam, del
CSIC; don Antonio Ruiz Amil, Investigador científico del Instituto
de Química Inorgánica «Elhuyam, del CSIC.

Suplemes:

Presidente: Don Félix Hernández Cano, Profesor de Investiga
ción del Instituto de Química-Física «Rc:casolano)~, del CSIe

;;.~,...',.:
.. !
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ANEXO IV

Don . .
ccn domicilio en . .
v con documento nacional de identidad número ;.
(kdilra, bajo juramento, o promete, a efectos de ser nombraao
funcionario de la Escala de : ..: .
que no ha sido sep3.rado del servicio de nin~una de las Adml.n!stra
ClOnes Públicas y que no 5e halla inhabilitado para el eJerclclO de
funciones públicas.

Vocales:
Dor,a Feliciana Florencia Sabaté, Investigadora.., científica del

Instituto de Química-Física «Ro~asolano~), d~l CSIC; don .Albert~
Uhses Acutia Fern¿ndc7.., InvestIgador ClentIfico del InstItuto_~ ...
Química-Física «Rocas01anm>, de} CSIC; dot; J.osé ~a.yos Alcamz,
Profesor de Investigación del Instttuto de QUlmlCa-ftSlca «~ocaso
lano), del CSIC; doña ConsL!e1o L~pez ZumeL Investtgadora
cientifica del Instituto de Químlca·Físlca «Rocasolanm~, del CSrc.

22321 ORDEN de 24 de septiembre de 1987 por la que se
convocan a libre designación entre funcionarios, pues
tos vaCantes en el Departamento.

Siendo necesaria la provisión de los puestos de trabajo que se
rel?cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), en
relación con la disposición transitoria undécima de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 3), ha resuelto convocar a libre
designación entre funcionarios, los referidos puestos cuyas caracte~
nstlcas igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en
el «Boletin Oficial del Estarto)~, al ilustrísimo señor Director general
de Personal y Servicios (caile Alcalá, 34, Madrid). En las solicitudes
sr expresaran, debidamente justificados, aquellos méritos y circuns.
tancias que deseen hacer constar.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de_ 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Director general de Personal y Servicios,
Gonzalo Juno)' Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servjcios.
..... de 1987.En a de

ANEXO

PUe'sto de tn.bajo Numero Nivel Especifico Locahdad Gmpo OtroS requisitos

GABINETE DEL SEKOR MINISTRO

Secretario/a - 1 15 158.412 IYladrid CoD

GABG"¡ETE DE LA SECRETARiA DE ESTADO
DE U:\,IVERSIDADfS E INVESTIGACiÓN

Secretario/a 1 15 158.412 Madrid CoD

SECRETARiA GENERAL TÉCNICA

Subdirección General de Recursos
Director de Programa 1 26 751.032 Madrid AoB Licenciado en Derecho. Se valo-

rará la experiencia en Recur-
sos.

SUBSECRETARÍA

Vocal asesor adscrito a la Secretaría General 1 30 987.540 Madlid A Conocimiento de inglés y fran-
Técnica cés.

DIRECCIÓN GENERAL DE RENOVACIÓN
PEDAGÓGICA

Consejero técnico 1 28 963.264 Madrid A
Centro de Investigación y Documentación

Educati~'a

Consejero técnico .. 1 28 789.360 Madrid A Experiencia docente en el actual
nivei de Formación Profesio-
nal. Se valorarán los conoci-
mientos y la investigación
desarrollada en relación con la
Formación Profesional, así
como el conocimiento de los
objetivos y características d,
las reformas de las enseñanzas
medias.

S::CRETARÍA GENERAL DEL PLAN NACIONAL
DE INVESTIGACIÓN CIENTiflCA
y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Secretario/a del Secre1ario genrral 1 15 158.412 Madrid CoD ,
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

y CIENCIA EN CANTABRIA

Secretario general ....... .... . . . . . . . 1 27 557.124 Santander A
Jefe del Servicio de Gestién de Personal y

413.268 SantanderServicios 1 26 AoB

D1RECClÓN GD1ERAL DE RENOVACIól"
PEDAGÓGICA

Subdirección Genera! de Ordenación
Académica

S\Jbdirector general ,.".,',., . ..... .. 1 30 2.118.600 Madrid A

".'
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